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Editorial 

Ley Karin y 
fake news 
La desinformación distorsiona los avances 

en las leyes laborales y genera resistencia 

en parte de la población. 

11 de agosto comenzó a regir la nor- 

mativa 21.643, conocida popularmen- 

te como Ley Karin. Esta reforma al Có- 

digo del Trabajo, que da cumplimien- 

to alas disposiciones del Convenio 
190 dela OIT, ratificado por Chile en 2023, introdu- 

ce mejoras significativas en la prevención, investiga- 

ción y sanción del acoso laboral, sexual y la violen- 

cia en el ámbito del trabajo. Sin embargo, antes de 

destacar sus beneficios, es fundamental aclarar 
ciertas imprecisiones sobre su contenido, las cua- 

les, al estilo de una fake news, se han difundido am- 

pliamente. 

En este contexto, plantea el académico de Dere- 

cho de la Universidad de Las Américas, resulta 
alarmante una noticia que ha circulado durante los 

últimos meses, cuyo contenido y estructura fueron 

replicados casi literalmente por medios digitales. 

En los comentarios de redes sociales, se multipli- 

caron opiniones que por ejemplo decían: “ya no se 

podrá decir o hacer nada en el trabajo porque será 
acoso laboral”. El titular de la noticia declaraba: 

“Las 18 conductas que 

  

Hay noticias falsas serán delito enel traba- 
que se han jo”. Es crucial aclarar 
difundido que la Ley Karin no es- 

de tablece delitos, ya que 
ampliamente en estos pertenecen al ám- 
torno a la ley. bito del derecho penal, 

ni tipifica o prohíbe 

ninguna de las 18 conductas mencionadas en la no- 

ticia. La desinformación no sólo distorsiona los 
avances en las leyes laborales, sino que también ge- 

nera resistencia en parte de la población. 

Esta normativa gestionada en memoria de Karin 

Salgado representa un avance significativo en la 

erradicación de todo tipo de violencia en el entorno 

de trabajo, sin necesidad de crear nuevos delitos, 

pero con una definición amplia que debe aplicarse 

según cada caso, logrando un importante avance en 

el proceso de eliminación de la violencia en entor- 

nos profesionales. 

O 
Columna 

Capacidad de ejecución 
hile tiene múltiples desafíos en materia de infraestruc- 

Cu y uno deellosesquelas instituciones públicas que 
[cuentan con recursos destinados a llevar adelante las 

grandes obras que el país necesita, puedan ejecutar de mane- 
ra eficiente ese presupuesto. 

El “Reporte de infraestructura, ejecución de presupues- 
tos 2006-2023” entregado en julio de este año por el Conse- 
jo de Políticas de Infraestructura (CPI) analiza en detalle la 
materialización efectiva de inversión pública del gobierno, 
como larealizada por los ministerios de Obras Públicas, Vi- 
vienda, Interior, Educación y Salud. El análisis considera los 
subtítulos de la “Adquisición de activos no financieros”; “Ini- 

ciativas de inver- 

  

La reactivación de la sión” y “Transferen- 
A i dias de capital”. 

cunomia Requiere. que Uno de los resul- 
lossectores productivos — tadosmásrelevantes 
cuentencon indica que durante 

. a las últimas cuatro 
infraestructura logísticay administraciones 
estratégica adecuada han aumentado los 

E recursos disponibles 
como puertos, autopistas — paralainversión de 
y conectividad. manera progresiva. 

Sin embargo, el 
informe advierte que la capacidad de inversión de las agen- 
cias ejecutoras ha aumentado más lentamente que los mon- 
tos asignados paratal efecto. En los últimos cuatro períodos 
presupuestarios, la ejecución ha estado por debajo del 90% 
delaasignación para inversión. Entanto, la ejecución anual 
dela Ley de Presupuestos -en los subtítulos mencionados- 
alcanzó en 2023 a un 83,7% y en 2022 a 89,3%. 

De esta forma, uno de los retos este añoes elevar el ni- 

  

Catalina Binder, 
vicepresidenta del Consejo de Políticas y 

de Infraestructura 

vel de ejecución, tal como lo han planteado algunas auto- 
ridades. En sa línea, la ministra de Obras Públicas anun- 
ció en su último reporte al Congreso que durante el pri- 
mer semestre se alcanzó un 41% de ejecución, récord pa- 
ra ese ministerio. 

Por eso, un aspecto relevante que deben considerar las 
carteras se refiere a contar con profesionales idóneos que 
puedan agilizar estos procesos a la hora de evaluar proyec- 
tos de inversión. Vemos que unidades clave dentro del Es- 
tado -como es el caso dela Dirección General de Concesio- 
nes del MOP, tiene menos funcionarios de los que debe- 
ría, aunque es una entidad que debe analizar y definir pro- 
yectos de alto interés en los más diversos ámbitos. 

Ennuestro país resulta urgente materializar los proyec- 
tos de infraestructura en distintas áreas como los recursos 
hídricos «donde se debe avanzar en una estrategia a nivel 
nacional, y diseñar obras de pequeña, mediana y gran es- 
cala en las regiones. Almismo tiempo, la reactivación dela 
economía requiere que los sectores productivos cuenten 
con infraestructura logística y estratégica adecuada como 
puertos, autopistas y conectividad. 

Nuestras ciudades demandan inversiones para trans- 
formarse en espacios resilientes ante riesgos -por ejemplo, 
los que genera el cambio climático,, y tambiénse debe con- 
siderar la construcción de viviendas y servicios ante el dé- 
ficit existente. 

Resulta apremiante quela capacidad de ejecución delos 
presupuestos del Estado ayude a llevar adelante planes y pro- 
gramas de infraestructura para que el país crezca. Vemos 
que muchas veces los privados van más rápido en diversos 
ámbitos, pero el objetivo es que la combinación deexperien- 
cia del Estado y creatividad de las empresas propicien un cli- 
ma virtuoso en favor de las comunidades. 

  

  

O 
Humor Frases Por Aetós 
  

  

“Nos estamos 

preparando para el 

posible ingreso de 

casos de lo que se 

llamaba viruela 

símica, ahora 

mpox...” 

Ximena Aguilera, 
ministra de Salud 

“Tras confirmar el ingresa de una 
alerta sanitaria en Chile por mpox.  
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